RES. 3120/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005749, Ent. N° 4438/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública N° 342438/1 referente a la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos en urbanizaciones espontáneas en los Municipios E y F;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 199/2018 de fecha 16.04.18 se autorizó el llamado a la presente licitación y se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares, fijando la apertura de la misma para el 23.05.18; 

 2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 51 del TOCAF;
 3) que al Acto de Apertura realizado con fecha 23.05.18, se presentaron las siguientes firmas: CIEMSA $ 63:352.241, BERSUR S.A $ 72:463.564,03, EMILIO DIAZ ALVAREZ S.A. $ 66:989.657, IDALAR S.A. $ 57:914.816, GRINOR S.A. $ 63:861.809 e IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A. $ 75:375.281,5. Los precios incluyen IVA, Imprevistos y Leyes Sociales;
 4) que de acuerdo con el Informe Técnico de fecha 11.07.18, la empresa IDALAR S.A  es la de menor precio y se ajusta a lo requerido en el Pliego;
 5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por menor precio a la firma IDALAR S.A. por $ 57:914.820,24;
 6) que, puestas de manifiesto las actuaciones a los efectos de lo previsto por el Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones;
 7) que por  Resolución N° 3911/18 de fecha 27.08.18, el Intendente de Montevideo, resolvió adjudicar la presente licitación  a la firma IDALAR S.A. por $ 57:914.820,24, Imprevistos, Aportes Sociales e IVA incluidos;
 8) que de acuerdo al Informe Contable de fecha 31.08.18, se imputaron las sumas de $ 78.905,85 y $ 921.094,15, con cargo al déficit;
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se efectuó de acuerdo a lo previsto en el Artículo 33 del TOCAF;
2) que, no obstante, no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable (Art. 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.

aa

